PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 09/2015
VISTO:

El estado de abandono y deterioro de ciertas calles de tierra en la ciudad de 25 de Mayo; y

CONSIDERANDO:

Que, el reclamo de esta problemática es en pos de mejorar la situación de los vecinos que cotidianamente se movilizan por calles de tierra que corresponden al ejido urbano de 25 de Mayo.

Que, también y más allá de lo antes mencionado, el mal estado de la mayoría de las calles de tierra, además de desmejorar la calidad de vida del vecino, potencia la posibilidad de sufrir inconvenientes con el tránsito vehicular, debido a la dimensión y ubicación peligrosa de muchos pozos y baches.

Que, los días de lluvia los pozos y baches son cubiertos por el agua y al no ser visualizados por los conductores, se incrementa el peligro de sufrir un accidente o contratiempo, a la vez que los lugares se vuelven aún más intransitables.

Que, es imperiosa y necesaria la pronta reparación de las calles que presentan un estado de deterioro para evitar mayores inconvenientes.

Que, se ha constatado entre otras el mal estado de las calles 202 bis entre 34 y 35, 203 desde la 32 hasta la 35, 35 desde 202 bis hasta 34, 10 entre 301 y 302, 13 entre 37 y 38, 2 desde la 25 a la 29, 2 desde 31 hasta 34, 29 entre 2 y 3, 31 entre 2 y 3, 33 entre 1 y 2, 3 desde 22 hasta 25, 4 entre 24 y 25, 24 entre 2 y 3, 34 entre 13 y 14, 15 entre 20 y 21, 15 entre 23 y 24, 15 entre 19 y 301, 17 entre 19 y 20, 20 entre 17 y 18, 22 entre 18 y 201, 24 entre 18 y 201, 25 entre 18 y 201, 25 entre 201 y 202, 26 entre 18 y 201.
Que, además de las citadas, son reiteradas las quejas de vecinos de distintos barrios por otras calles que frecuentemente presentan un estado de deterioro.

Que, el Departamento Ejecutivo, mediante el área de Servicios Públicos debe evaluar y elaborar un plan de obras para solucionar en el plazo de 60 días, este pedido que obedece a reiterados reclamos que los vecinos hicieron y hacen llegar a quien suscribe en forma personal, mediante mensajes privados al sitio de Facebook, el correo electrónico particular, el depósito de quejas de la página web www.diegocanullan.com.ar, y también reclamos que han sido canalizados en distintas visitas a medios radiales.

Que, el contacto que tienen todos los vecinos del Partido de 25 de Mayo a través de las redes sociales, además de otras vías de comunicación, nos permite estar más cerca de todos y como resultado de ello se propone en la presente que se atiendan los reclamos por calles en mal estado que en algunos casos datan desde hace tiempo sin haber recibido nunca una respuesta del gobierno local.

Que, lo más grave es lo que la falta de ejecución de obras de mantenimiento trae aparejado, como puede ser roturas o desgaste de amortiguadores y trenes delanteros de vehículos, caída de ciclistas y motociclistas, además de estar latente la posibilidad que ocurran accidentes.
Que, es realmente lamentable el momento que están atravesando algunos barrios de 25 de Mayo, razón por la cual es necesario y urgente que el Departamento Ejecutivo realice un plan de obras integral de mantenimiento de calles para llevar soluciones a diferentes puntos de la ciudad y subsanar definitivamente este problema.


Que, incluso padecen la problemática varias calles donde se encuentran comercios y edificios de relevante importancia, como el Hogar de Ancianos y el Jardín Maternal Sonrisitas, dispensarios, por citar algunos.

            
Que, muchos vecinos insisten en que la metodología de trabajo no es eficiente, dado que es evidente el estado avanzado de deterioro de los pozos y baches, a los pocos días de pasar la motoniveladora.

                                               
Que, en la mayoría de los casos, se trata de arterias de gran utilidad para la descentralización de las calles que se dirigen al radio céntrico.

                         

Que, en general, los vecinos coinciden en sus reclamos, habida cuenta que los que han hecho quejas al respecto piden por una mayor y mejor atención en el mantenimiento de calles de tierra.
POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCIÓN

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo, a través del área correspondiente, la inmediata realización de un plan integral de mantenimiento de las calles de tierra de la planta urbana de 25 de Mayo, llevando a cabo un trabajo organizado de rellenado y reparación de las arterias afectadas, en un plazo de sesenta días.
Artículo 2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Concejal Diego Canullán

